
SERVICIO DE PREVENCIÓN Y SALUD LABORAL

INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE TRATAMIENTO DE DATOS

Dn.                                                  , con D.N.I.                          , por medio del presente escrito manifiesto 

que ; 

Consiento expresamente el tratamiento de los datos referentes a mi  estado de salud con la finalidad 

de que el Equipo Médico del Servicio de Prevención y Salud Laboral del Ayuntamiento de Zaragoza, emita 

Informe  relativo  a  la  valoración  de  mi  patología  a  efectos   de  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  este 

Ayuntamiento en relación con  en el artículo 9.5 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 

para garantizar la estabilidad presupuestaria y de formento de la competitividad.

Confidencialidad
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y Reglamento 

de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,  he sido informado que dichos 

datos son necesarios para tramitar la solicitud presentada y serán tratados con  la confidencialidad exigida 

en la normativa en materia de protección datos y con las medidas de seguridad exigidas en la misma. Estos 

datos serán inscritos en el fichero1 propiedad del  Servicio de Prevención y Salud Laboral. 

Acceso a Terceros.
Soy sabedor de que el Servicio de Prevención y Salud Laboral es el único destinatario de dichos 

datos, con las excepciones previstas en la normativa vigente y que, puedo ejercitar en cualquier momento, 

mis derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición en los términos legales,  mediante  carta 

dirigida  a la Jefatura del  Servicio de Prevención y Salud Laboral 

Declaro que he leído y he sido informado de forma clara, precisa y suficiente de  los extremos que 

afectan a los datos personales que se contienen en este consentimiento , he tenido oportunidad de efectuar 

preguntas y he recibido respuestas.

Con mi firma otorgo el consentimiento para el tratamiento de los datos con los fines arriba expresados 

así como la infomación, que he leido, contenida en el reverso de este documento.

Zaragoza a             de            de           20

Fdo:  

1Dicho fichero está debidamente inscrito en la Agencia Española de Proteción de Datos con el nombre F. DE VIGILANCIA DE LA 
SALUD DE TRA y código de inscripción 2083580123.



SERVICIO DE PREVENCIÓN Y SALUD LABORAL

Historia Clínica
Ley 41/2002,  de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del  paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. Artículo 2.1  La dignidad de la persona humana, el respeto a la autonomía de su voluntad y a su 
intimidad orientarán toda la actividad encaminada a obtener, utilizar, archivar, custodiar y transmitir la información y la documentación 
clínica.

Protección datos sobre la salud.
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Artículo 5. Derecho de información en la recogida de datos.
1.  Los  interesados  a  los  que  se  soliciten  datos  personales  deberán  ser  previamente  informados  de  modo  expreso,  preciso  e 
inequívoco:

a. De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la finalidad de la recogida de éstos y de los 
destinatarios de la información.

b. Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean planteadas.
c. De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos.
d. De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
e. De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su representante.

Artículo 7. Datos especialmente protegidos. 
Los datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la vida sexual sólo podrán ser recabados, tratados y 
cedidos cuando, por razones de interés general, así lo disponga una ley o el afectado consienta expresamente.

Artículo 6. Consentimiento del afectado.
1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga otra 
cosa.
2. No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter personal se recojan para el ejercicio de las funciones propias de las 
Administraciones públicas en el ámbito de sus competencias; cuando se refieran a las partes de un contrato o precontrato de una 
relación negocial, laboral o administrativa y sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento; cuando el tratamiento de los datos 
tenga por finalidad proteger un interés vital del interesado en los términos del artículo 7, apartado 6, de la presente Ley, o cuando los 
datos figuren en fuentes accesibles al público y su tratamiento sea necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el 
responsable del fichero o por el del tercero a quien se comuniquen los datos, siempre que no se vulneren los derechos y libertades 
fundamentales del interesado.
3. El consentimiento a que se refiere el artículo podrá ser revocado cuando exista causa justificada para ello y no se le atribuyan 
efectos retroactivos.
4. En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para el tratamiento de los datos de carácter personal, y 
siempre que una ley no disponga lo contrario, éste podrá oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos 
relativos a una concreta situación personal. En tal supuesto, el responsable del fichero excluirá del tratamiento los datos relativos al 
afectado.
ponsable del mismo.

Artículo 11. Comunicación de datos.
1. Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines 
directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento del interesado.
2. El consentimiento exigido en el apartado anterior no será preciso:

a. Cuando la cesión está autorizada en una ley.
b. Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público.
c. Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y 

control implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de terceros. En este caso la comunicación 
sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad que la justifique.

d. Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces 
o Tribunales o el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será preciso el 
consentimiento cuando la comunicación tenga como destinatario a instituciones autonómicas con funciones análogas al 
Defensor del Pueblo o al Tribunal de Cuentas.

e. Cuando la cesión se produzca entre Administraciones públicas y tenga por objeto el tratamiento posterior de los datos con 
fines históricos, estadísticos o científicos.

f. Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea necesaria para solucionar una urgencia que requiera 
acceder a un fichero o para realizar los estudios epidemiológicos en los términos establecidos en la legislación sobre sanidad 
estatal o autonómica.

3. Será nulo el consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal a un tercero, cuando la información que se 
facilite al interesado no le permita conocer la finalidad a que destinarán los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad 
de aquel a quien se pretenden comunicar.
4. El consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal tiene también un carácter de revocable.
5. Aquel a quien se comuniquen los datos de carácter personal se obliga, por el solo hecho de la comunicación, a la observancia de las 
disposiciones de la presente Ley.
6. Si la comunicación se efectúa previo procedimiento de disociación, no será aplicable lo establecido en los apartados anteriores.

Fdo.:


